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4.107 Agrupación Política Nacional Plataforma Cuatro 
 
 
La Agrupación Política Nacional Plataforma Cuatro omitió presentar a 
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
del Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos que recibió 
durante el ejercicio 2008, incumpliendo lo establecido en los artículos 
34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; así como 11.1 y 12.1 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales. 
 
 
4.107.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF/3205/2008 (Anexo 1) del 5 de diciembre de 2008, 
notificado por estrados, hizo del  conocimiento de la Agrupación que el 
plazo para la presentación de los Informes Anuales sobre el origen y 
destino de los recursos que recibieron por cualquier modalidad de 
financiamiento, las Agrupaciones Políticas Nacionales 
correspondientes al ejercicio de 2008, iniciaría el 5 de enero de 2009 y 
concluiría el 18 de mayo del mismo año; y que la presentación de 
dicho informe debía efectuarse ante el órgano competente del Instituto 
Federal Electoral, esto es,  la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos. 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/DAPPAPO/1301/09 (Anexo 2) 
del 30 de abril de 2009, le indicó a la Agrupación que el 18 de mayo 
del año en curso vencía el plazo para la presentación del Informe 
Anual correspondiente al ejercicio 2008,  señalándole además toda la 
documentación que debía entregar junto con el Informe Anual, la cual 
tenía que ajustarse a los formatos “IA-APN”, “IA-1-APN”, “IA-2-APN”, 
“IA-3-APN” e “IA-4-APN”. 
 
Sin embargo, la Agrupación no presentó el Informe Anual sobre el 
origen y destino de sus recursos correspondiente al ejercicio 2008, ni 
la respectiva documentación comprobatoria. 
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En consecuencia, mediante oficio UF/DAPPAPO/3133/09 (Anexo 3) 
del 13 de julio de 2009, notificado por estrados, se solicitó nuevamente 
a la Agrupación que presentara dicha información ante la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.  
 
Sin embargo, la Agrupación a la fecha de la elaboración del presente 
Dictamen, no ha dado contestación al oficio citado, ni presentó el 
Informe Anual con la documentación soporte correspondiente, por lo 
que incumplió con lo dispuesto en el artículo 35, numeral 7 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 11.1 
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales.  
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/DAPPAPO/1301/09 (Anexo 2) 
del 30 de abril de 2009, nombró al L.C.P. Jorge Luis Rosendo Aguilar 
como persona responsable para realizar la revisión al Informe Anual 
de la Agrupación correspondiente al ejercicio 2008. 
 
 
4.107.2 Ingresos 
 
La Agrupación política no reportó importe alguno en este rubro, ya que 
no presentó el Informe Anual sobre el origen y destino de sus recursos 
correspondientes al ejercicio 2008, ni entregó documentación alguna 
que soporte los movimientos efectuados por este concepto. 
 
 
4.107.2.1 Saldo Inicial 
 
En el Dictamen Consolidado de la revisión al Informe Anual del 
ejercicio 2007, Apartado “Conclusiones Finales de la Revisión del 
Informe”, se indica lo siguiente: 
 
“3. En las cuentas ‘Caja’ y ‘Bancos’, la Agrupación reportó en sus 

registros contables al 31 de diciembre de 2007, un monto de 
$25,449.77, mismo que será reportado como Saldo Inicial en el 
próximo ejercicio. Dicho importe se integra como se detalla a 
continuación: 
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CUENTA IMPORTE 

Caja $11,297.76 
Bancos 14,152.01 
TOTAL $25,449.77 

 
(…)”. 
 
Sin embargo, el partido no presentó el Informe Anual correspondiente 
al ejercicio 2008; por lo cual, no fue posible verificar el saldo inicial. 
 
 
4.107.2.2 Financiamiento Público  
 
En sesión extraordinaria celebrada el 14 de agosto de 2008, fue 
aprobado el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral número CG346/2008, por el cual se ratifica el otorgamiento 
del financiamiento público durante el año 2008 para distribuir el fondo 
equivalente al 40% relativo a la evaluación de la calidad de las 
actividades realizadas durante el año 2007 por las Agrupaciones 
Políticas Nacionales en los rubros de Educación y Capacitación 
Política, Investigación Socioeconómica y Política y Tareas Editoriales.  
 
El monto total que recibió la Agrupación fue de $1,613,134.92 por el 
rubro de Educación y Capacitación Política. 
 
Sin embargo, por este concepto la Agrupación no reportó importe 
alguno, toda vez que no presentó el Informe Anual sobre el origen y 
destino de sus recursos correspondientes al ejercicio 2008. Por lo 
tanto, dicho importe no se revisó. 
 
 
4.107.3 Egresos 
 
La Agrupación Política no reportó monto alguno en este rubro, ya que 
no presentó el Informe Anual sobre el origen y destino de sus recursos 
correspondientes al ejercicio 2008, ni la documentación que soporte 
los movimientos efectuados por este concepto. En consecuencia, no 
fue posible verificar este rubro. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
  

1. La Agrupación Política Nacional Plataforma Cuatro no presentó su 
Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos del ejercicio 
2008, ni la documentación soporte correspondiente, aun cuando le 
correspondió recursos por Financiamiento Público por un monto de 
$1,613,134.92. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
establecido en el artículo 35, numeral 7 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 11.1 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales,  por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
para efectos de lo establecido en el artículo 343, numeral 1, incisos 
a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.  
 
Por lo antes expuesto, la Unidad de Fiscalización considera dar vista 
a la Procuraduría General de la República para los efectos 
conducentes por el probable lucro indebido obtenido por los 
dirigentes o encargados de las finanzas de la Agrupación Política 
Nacional Plataforma Cuatro al no acreditar de manera fehaciente el 
destino final de los recursos públicos otorgados a la citada 
agrupación, con fundamento en el artículo 15.4 del Reglamento para 
la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales. 
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Anexo 1 
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Anexo 2 
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Anexo 3 
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